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SECRETARÍA: 28 Octubre de 2021. Se agrega al proceso 2021 00248 00, 

contestación de la demanda. Pasa a Despacho 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: José Anibal Gómez Cardeño 

Demandada: Nancy Hernández Castro  

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00248 00 

Sustanciación: 1253 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre veintisiete (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

De escrito de contestación de demanda que realiza la demandada a través de 

apoderado judicial, se corre traslado a la parte demandante, por el término de 

diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, con fundamento en el artículo 

443 -1 del Código General del Proceso. 

 

    NOTIFÌQUESE;  

 

 
   

 
 
 

 
  

 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 156 del 29 de octubre de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ secretario 

Ad Hoc 



ANGELITA MOSQUERA BARRAZA 
ABOGADA 
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Bogotá, D.C., 07 de octubre de 2021 
 
Señor 
JUEZ 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS  
e-mail: j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
Asunto: Contestación demanda 

  Solicitud de suspensión de proceso No. 2021-00248-00 
 
Respetado Juez: 
 
Conforme al Auto de Admisión de proceso de insolvencia de Persona Natural no comerciante 
y su consecuente fracaso lo que deviene en un proceso de Liquidación Patrimonial de la 
señora NANCY HERNANDEZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía número 
20.829.045 me permito solicitar, actuando como apoderada de la deudora, suspensión del 
proceso conforme al artículo 545 del Código General del Proceso que expresa que a partir 
del momento de la aceptación de este trámite se deben suspender los procesos judiciales 
cursantes contra el deudor hasta tanto se cumpla con los términos de negociación de deudas 
de la persona natural no comerciante. Igualmente, me permito manifestar que como 
consecuencia del fracaso de la negociación el proceso se remitió a los jueces civiles 
municipales para el conocimiento del mismo dado que con dicho fracaso se comienza el 
proceso de Liquidación patrimonial. 
 
Dicho lo anterior, es procedente manifestarle los efectos de la Liquidación Patrimonial, 
conforme al Articulo Artículo 564: 
(…) 
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador, 
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
(…) 
 
ARTÍCULO 565. Efectos de la providencia de apertura. La declaración de apertura de la 
liquidación patrimonial produce como efectos: 
 
1. La prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en 
curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 
La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, 
cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, éstas podrán ser 
satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador. 
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Los pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 
 
2. La destinación exclusiva de los bienes del deudor a pagar las obligaciones anteriores al 
inicio del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que el deudor adquiera con 
posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 
después de esa fecha. 
3. La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor que hayan nacido con 
anterioridad a la providencia de apertura.  
4. La integración de la masa de los activos del deudor, que se conformará por los bienes y 
derechos de los cuales el deudor sea titular al momento de la apertura de la liquidación 
patrimonial. 
 
No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes propios de su 
cónyuge o compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales haya constituido patrimonio 
de familia inembargable, los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos 
que tengan la condición de inembargables. 
 
5. La interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 
respecto de las obligaciones a cargo del deudor que estuvieren perfeccionadas o sean 
exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación. 
6. La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo del deudor. Sin embargo, la 
apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las 
obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 
7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, 
incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se hubieren 
decretado en éstos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que conoce 
de la liquidación patrimonial. 
 
Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán sujetos a la 
suerte de ésta y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos, so pena 
de extemporaneidad. Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 
excepciones de mérito propuestas, éstas se considerarán objeciones y serán resueltas como 
tales.  
 
En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier clase de garante 
se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 
 
8. La terminación de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que tuviere 
el deudor la condición de patrono, con el correspondiente pago de las indemnizaciones a 
favor de los trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 
Trabajo, sin que sea necesaria la autorización administrativa o judicial alguna quedando 
sujetas a las reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin perjuicio 
de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 
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9. La preferencia de las normas del proceso de liquidación patrimonial sobre cualquier otra 
que le sea contraria.  
 
Parágrafo. Los procesos de restitución de tenencia contra el deudor continuarán su curso. Los 
créditos insolutos que dieron origen al proceso de restitución se sujetarán a las reglas de la 
liquidación. 
(...) 
 
Conforme a lo anterior es entendible que los descuentos que operen y que han operado desde 
el momento de la apertura del proceso de Insolvencia de persona natural no comerciante y 
luego con posterioridad el de Liquidación Patrimonial van en contra de lo preceptuado en el 
numeral 9 del artículo 564 transcrito dado que es claro que se debe dar preferencia a la 
aplicación de esta Ley y en el numeral 1 ibídem señala la prohibición de pagar o cancelar las 
acreencias de los deudores dentro del proceso de insolvencia y liquidación patrimonial. 
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito suspender dicho proceso y enviarlo al juez que 
conoce el proceso de liquidación patrimonial para que haga parte del mismo. 

 
PETICIÓN Y EXCEPCIONES  

 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, no se observó anexo al traslado hecho a mi 
apoderada la copia del título valor, quien manifiesta bajo la gravedad de juramento que 
suscribió letra por $500.000 y no por el monto informado, el cual no se puede controvertir 
dada la falta de la copia de la letra la cual fecha llenada, según la liquidación aportada de 
intereses y demás por el actual tenedor del título valor, con montos y fechas desconocidas 
para mi mandante. Por lo anterior se solicita copia de la letra, de la correspondiente 
liquidación de intereses de plazo y mora a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y el recibo de consignación o prueba si quiera 
sumaria de la entrega del dinero a mi mandante en fecha y modo como lo manifiesta el 
demandante. 
 
Anexo soportes de la solicitud enviada por el centro de conciliación y el auto admisorio del 
proceso. 
 
Cordialmente, 
 
 

ANGELITA LINDA MOSQUERA BARRAZA 

Apoderada 
C.C. 22.468.407 de Barranquilla 
T.P. 236.625 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Anexo: Auto admisorio 
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ANGELITA MOSQUERA <abogadaangelitamosquerab@gmail.com>

RESPUESTA A DEMANDA EJECUTIVA 2021-00248-00 JOSE GOMEZ VS NANCY
HERNANDEZ CASTRO
1 mensaje

ANGELITA MOSQUERA <abogadaangelitamosquerab@gmail.com> 7 de octubre de 2021, 19:03
Para: anigocar11@gmail.com
CCO: Nancy Hernandez <naherca2001@hotmail.com>

Cordial saludo:

Con el presente anexo respuesta a demanda del asunto.

Att. 

--  
ANGELITA MOSQUERA BARRAZA
Abogada
T.P. 236.625 del C. S. de la J.
No. Celular 3006812931

RESPUESTA A DEMANDANTE PROCESO 2021-00248-00.pdf 
1297K
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Bogotá, D.C., 07 de octubre de 2021 
 
  
Señor 
JOSE ANIBAL GOMEZ CARDEÑO 
e-mail: anigocar11@gmail.com  
E.S.D. 
 
Asunto: Contestación demanda 

  Solicitud de suspensión de proceso No. 2021-00248-00 
 
Señor Gómez: 
 
Conforme al Auto de Admisión de proceso de insolvencia de Persona Natural no comerciante 
y su consecuente fracaso lo que deviene en un proceso de Liquidación Patrimonial de la 
señora NANCY HERNANDEZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía número 
20.829.045 me permito, como apoderada de la deudora, informarle que se solicitará al 
juzgado suspensión del proceso conforme al artículo 545 del Código General del Proceso que 
expresa que a partir del momento de la aceptación de este trámite se deben suspender los 
procesos judiciales cursantes contra el deudor hasta tanto se cumpla con los términos de 
negociación de deudas de la persona natural no comerciante. Igualmente, me permito 
manifestar que como consecuencia del fracaso de la negociación el proceso se remitió a los 
jueces civiles municipales para el conocimiento del mismo dado que con dicho fracaso se 
comienza el proceso de Liquidación patrimonial. 
 
Dicho lo anterior, es procedente manifestarle los efectos de la Liquidación Patrimonial, 
conforme al Articulo Artículo 564: 
(…) 
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador, 
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
(…) 
 
ARTÍCULO 565. Efectos de la providencia de apertura. La declaración de apertura de la 
liquidación patrimonial produce como efectos: 
 
1. La prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en 
curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 
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La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, 
cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, éstas podrán ser 
satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador. 
 
Los pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 
 
2. La destinación exclusiva de los bienes del deudor a pagar las obligaciones anteriores al 
inicio del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que el deudor adquiera con 
posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 
después de esa fecha. 
3. La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor que hayan nacido con 
anterioridad a la providencia de apertura.  
4. La integración de la masa de los activos del deudor, que se conformará por los bienes y 
derechos de los cuales el deudor sea titular al momento de la apertura de la liquidación 
patrimonial. 
 
No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes propios de su 
cónyuge o compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales haya constituido patrimonio 
de familia inembargable, los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos 
que tengan la condición de inembargables. 
 
5. La interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 
respecto de las obligaciones a cargo del deudor que estuvieren perfeccionadas o sean 
exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación. 
6. La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo del deudor. Sin embargo, la 
apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las 
obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 
7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, 
incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se hubieren 
decretado en éstos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que conoce 
de la liquidación patrimonial. 
 
Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán sujetos a la 

suerte de ésta y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos, so 

pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas, éstas se considerarán objeciones y serán resueltas como 

tales.  

 
En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier clase de garante 
se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 
 
8. La terminación de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que tuviere 
el deudor la condición de patrono, con el correspondiente pago de las indemnizaciones a 
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favor de los trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 
Trabajo, sin que sea necesaria la autorización administrativa o judicial alguna quedando 
sujetas a las reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin perjuicio 
de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 
 
9. La preferencia de las normas del proceso de liquidación patrimonial sobre cualquier otra 
que le sea contraria.  
 
Parágrafo. Los procesos de restitución de tenencia contra el deudor continuarán su curso. Los 
créditos insolutos que dieron origen al proceso de restitución se sujetarán a las reglas de la 
liquidación. 
(...) 
 
Conforme a lo anterior es entendible que los descuentos que operen y que han operado desde 
el momento de la apertura del proceso de Insolvencia de persona natural no comerciante y 
luego con posterioridad el de Liquidación Patrimonial van en contra de lo preceptuado en el 
numeral 9 del artículo 564 transcrito dado que es claro que se debe dar preferencia a la 
aplicación de esta Ley y en el numeral 1 ibídem señala la prohibición de pagar o cancelar las 
acreencias de los deudores dentro del proceso de insolvencia y liquidación patrimonial. 
 
Por lo anterior, respetuosamente solicité suspender dicho proceso y enviarlo al juez que 
conoce el proceso de liquidación patrimonial para que haga parte del mismo. 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, no se observó anexo al traslado hecho a mi 
apoderada la copia del título valor, quien manifiesta bajo la gravedad de juramento que 
suscribió letra por $500.000 y no por el monto informado, el cual no se puede controvertir 
dada la falta de la copia de la letra la cual fecha llenada, según la liquidación aportada de 
intereses y demás por el actual tenedor del título valor, con montos y fechas desconocidas 
para mi mandante y muy superiores, por lo que respetuosamente se solicita la copia del título 
valor. 
 
Anexo soportes de la solicitud enviada por el centro de conciliación y el auto admisorio del 
proceso. 
 
Cordialmente, 
 
 

ANGELITA LINDA MOSQUERA BARRAZA 

Apoderada 
C.C. 22.468.407 de Barranquilla 
T.P. 236.625 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Anexo: Auto admisorio 
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VIGILADO Ministerio de justicia y del Derecho.  
 

PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
ACEPTACIÓN TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

 
DEUDOR  

NANCY HERNÁNDEZ CASTRO 
C.C.20.829.045 

 
RADICADO 026-2021 

 
Bogotá,  21 DE ABRIL DE 2021 

 
BEATRIZ HELENA MALAVERA LÓPEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.439.312, abogada en ejercicio designada para adelantar este trámite e inscrita ante el Centro de 
Conciliación ARMONÍA CONCERTADA, acreditado por el Ministerio de Justicia y del Derecho mediante 
Resolución Número 858 del 1 de noviembre de 2016 y, autorizado, bajo Resolución del Ministerio de 
Justicia y del Derecho No. 1665 del 26 de noviembre de 2019 para adelantar trámites de insolvencia 
de la persona natural no comerciante, de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 531 y siguientes 
de la Ley 1564 de 2012 y lo contemplado en el Decreto Reglamentario número 2677 del 2012, se 
admite el proceso de la referencia en los siguientes términos: 
 
Verificado el cumplimiento de los requisitos en la solicitud de negociación de deudas y sufragadas las 
expensas correspondientes, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 543 del C.G.P.: 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1. Fue radicada solicitud de proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL en la cual: 
a. El deudor manifiesta bajo la gravedad de juramento que no ha incurrido en omisiones, 

imprecisiones, o errores voluntarios que impidan conocer su situación financiera.  
b. El conciliador ha verificado que el deudor presentó informe detallado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 539 del C.G.P. e inclusive ha expresado, de acuerdo al numeral 3 del 
mencionado artículo,  desconocer alguna información, que de acuerdo a lo analizado por la 
conciliadora puede ser verificada o informada por los acreedores en la audiencia de negociación 
de pasivos, e igualmente conciliada.  
 

SE DISPONE: 
 

1. ADMITIR al proceso de negociación de deudas al deudor de la referencia, ya que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 542 del C.G.P. el conciliador verificó lo requisitos legales y los encontró 
cumplidos.  

 
2. FIJAR como fecha para la audiencia de negociación de pasivos el día 18 DE MAYO DE 2021 a 

las 10:00 A.M. 
 
3. NOTIFICAR al deudor y a los acreedores, según el reporte indicado en la solicitud de negociación 

de deudas. y ORDENAR a los acreedores o quienes tengan interés en la presente negociación 
que presenten copia de los títulos valores con los que pretenden hacer reconocer su deuda.  

 
4. COMUNICAR a los acreedores que cuentan con el término legal establecido en el artículo 318 del 

C.G.P. para lo que les corresponde.  
 

5. COMUNICAR a la DIAN, Secretaría de Hacienda del Distrito de Bogotá, Secretaría de Hacienda 
del Departamento Cundinamarca y a las Centrales de Riesgo.  
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VIGILADO Ministerio de justicia y del Derecho.  
 

6. ADVERTIR a los acreedores que no podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra de la deudora y, en 
consecuencia, se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso a partir de la 
fecha. 

 
7. ADVERTIR a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios que no podrá 

suspenderse la prestación de estos en la casa de habitación del deudor por mora en el pago de las 
obligaciones anteriores a la aceptación de la solicitud. 

 
8. ADVERTIR al deudor para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de este Auto, 

presente una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que 
incluya todas sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al 
orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

 
9. ADVERTIR al deudor que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta 

que se cumpla el término previsto en el artículo 574 del CGP. 
 
10. ADVERTIR al deudor y los acreedores, que a partir de la fecha se interrumpe el término de 

prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que, contra el 
deudor, se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de este trámite. 

 
11. ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a todos los acreedores, las libranzas y toda clase 

de descuentos a favor de los acreedores. En caso de que algún acreedor reciba un abono o pago 
de su crédito a partir de la fecha, SE ORDENA su devolución al deudor.  

 
12. ORDENAR la inscripción de este Auto en los bienes de propiedad del deudor sujetos a registro. 

Se ADVIERTE que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan decretado y practicado en 
otros procesos que persigan los bienes del deudor. 
 

13. ORDENAR a los acreedores para que reporten a las centrales de riesgo el inicio de esta 
negociación. 

 
14. ORDENAR la comunicación de este Auto a todos los acreedores relacionados en la solicitud en la 

cual se indicará la aceptación de la solicitud, el monto por el que fueron relacionados y la fecha en  
que se llevará a cabo la audiencia de negociación de deudas. 
 

15. ADVERTIR que la audiencia de negociación de deudas se desarrollara de conformidad con el 
artículo 550 del C.G.P. por lo tanto se solicita informar en primera audiencia los valores adeudados 
a capital correspondientes, así como la descripción detallada de intereses corrientes y de mora.  
 

16. ADVERTIR a los acreedores que en la primera audiencia de negociación de pasivos se verificaran 
los valores adeudados por el insolvente. Y en caso de presentarse diferencias con las obligaciones 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 552 del C.G.P.  

 
 

 

 

BEATRIZ HELENA MALAVERA LÓPEZ 
CONCILIADORA EN INSOLVENCIA 
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Nancy Hernandez <naherca2001@hotmail.com> 7 de octubre de 2021, 15:51
Para: ANGELITA MOSQUERA <abogadaangelitamosquerab@gmail.com>

Con el presente manifiesto que conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, Ar�culo 5 confiero poder
especial a la abogada Angelita Mosquera Barraza para que me represente en el proceso de Insolvencia de
persona natural no comerciante, la defensa de mis derechos ante los acreedores y de liquidación
patrimonial ante los jueces de la república de Colombia. 
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